
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN. GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~---', 

ANT. No. 09/A?-0242/09/15 FOLIO No. 09/2015-01720 

VALIDO HASTA: 28 DE MARZO DE 2016 

"2015J ~ño del Generalísimo José Maria Morelos:y Pavón" 

Con fUfl_damento en lo dispuesto en los Artículos 1'°, 2º, 7"., 19;23, 24 y 28º de 1.8 Ley Federal' de Sanidad Vegetal, 16 frac_ción XXVI y' 120 párrafo 1_º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sust~ntable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Des.arrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual ·de procédimientos para la 

!=xpe~i9ión- _del ce"rtificado F:i!osanitariq de Importación, se expide el presente Certificado para los pro.duetos forestales descritos a co.ntinuación. 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables No Maderables 

Descripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA NUEVOS CON 

\RTES VISIBLES DE MADERA SIN RECUBRIMIENTO. Maple, Acersaccharum; 

f!in_o, -Pínus sp.;·ROB~E, Quercus rObur; Caoba, Swietenia macrophy/la; Cedro, Cedrela odorata; Unidad de medida: Piezas 

Teca, Tectona grandis; Alder, A/nus rubra; NOGAL; Juglans regia; ABEDUL; Betu/a pendula; 

Acacia, Acaci~·spp. Fracción arancelaria: 9401.69.99 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

País' de origen: CANADÁ, CHINA "(REPÚBLICA POPULAR '"DE), ESTADOS UNIDOS-- DE País· de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, FILIPINAS (REPÚBLICA ·DE), INDIA (REPÚBLl~A DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA AMÉRICA 

DE), MADAGASCAR-(REPÚBLICA OEMOCRATICA DE), SRI 
0

LANKA (REPUBLICA DEMOi:RATICA 

SOCIALISTA DE) 

Aduana-de salida (~ola para importaCioneS temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION·OCULAR Rl.GUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS.(SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

j:;L PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y· ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR. OEBERÁ·PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE El 

PRODUCTO FUE TRATAoo" CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAls DE PRoc.EDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE oe SALIR oE LA .REG1óN v FRANJ 

FRQNTERIZA;- EN CASO DE DETECTAR PLAGAS N , SERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIQ .. DE. ANÁLISIS Y 

------: -F~~ENCIA--E~-SAN-IDAD~FORESTAL ______ 01RECCióN-G~NERAL. DE ·· Si-lóN.FóRES-TAL v DE ~LIELos PA~:~_µ_-'P)~!;N~T~c~:~TAMEN_ lJ:CNICO 
JRRESPOND-IENTE. EL ENV[O U TRA DEBERÁ LIZA EN UN PERIODO NO MAYOR oE; 24 HORAS· DEsiiu~~DE: SU 6E~T_ECcióN PARA. EVITAR 

AUTORIZACIÓN 1 

Producto aplicado . . /Dósis 
. 

Tiempo de exposición /Concesionario· o empresa . 

. . 
1 . 1 -. ' - - .. 

NOMBREY.FIRMA DEL VERIFl.CADOR: 
. . . 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 
. . .. . - . .. . 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 · 

ESTE_D!JCUMENTO-NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA.Y SELLO DEL PERSO_NAL DE VERIFICACIÓN SAt-¡'ITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1.0GGFS. 

COPIA No. 2 PROFEPA 




